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AUTo No.339 oe zorg

(04 DE ABRIL)

.POR EL CUAL SE AUTORTZA LA TALA Y PODA DE VARIOS ARBOLES UBICADOS EN EL PERIMETRO

DEL AEROPUERTO ALMIRANTE PADILLA, EN ZONA URBANA DEL DISTRITO DE RIOHACHA_LA

GUAJIRAY SE DICTAN OTMS DISPOSICIONES'

EL suBDIREcroR DE AUToRIDAD AMBIENTAI DE LA coRPoMclÓN AUTÓNolvA REGIoNAL

DE LA GUAJIRA, 'CORPOGUAJIM", en uso de sus lacultades legales yen especialde las conferidas

por el Decreto 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de '1993, Decreto 2811 de 1974, Decreto 1076

de 2015 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que de acuefdo a lo dispuesto en el inciso segundo del Afticulo 80 de la constitución Politica de colombia, el

Estado deberá 'prevenir los factores de deterioro ambiental' irnponer sanciones legales y ex¡glr la repara'

de los daúos causados'.

Que según el Articulo 31 numeral 2 de la Ley 99 de 1993' cofiesponde a las Corporaciones Autónomas

Regionáes, ejercer la función de máxima autoridad ambientalen elálea de sujurisdicciÓn, de acuerdo c'n las

noñras de cáracter superior y confome a los cdterios y directrices trazadas por el Ministerio del [/edio

Ambiente.

Que según elArticulo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, coÍesponde a las Coryoraciones Aulónomas

Regiontes, otorgar conces¡ones, perm¡sos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la Ley para

el 
-uso. 

aorovecñamiento o movilización de los rcculso€ naturales renovables o para el desarollo de

actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente Otorgar permisos y concesiones paÍa el

apÍovechamiento forestal, concesiones pa¡a eluso de aguas superliciales y subtenáneas y establecer vedas

para la ceza y pesca depodiva.

Que el articuto 2.2.1.1.9.2. del decreto 1076 de 2015 senala ; 'Titulal de la sol¡citud. si se trata de áfboh

ubicados er, predios de propiedad privada, la solicitud debeÉ ser pres€ntada por el propietario' quien 
'

pobar su calidad de tal, o poreltenedorcon autoriz4ión del popietado. si la solicitud es allegada por persona

¡isünta al propietado alegando daño o peligro causado por árboles ubicados en predios vecinos, sólo se

prccedeÉ á otorgar autoritac¡ón pa' talados, previa decisión de autoddad competente para conocer esta clase

de litigios'.

Que et articulo 2.2.1.1.9.3 del decreto 1076 de 2015, establece que cuando se requiera talaf o podar áfboles

aislados localizados en centros uóanos que por razones de su ubicación, estado sanitario o daños mecánicos

estén causando Deriuic¡o a la estab¡lidad de los suelos, acanales de agua, andenes' calles,obras de

inlraestructura o edii;ac¡ones, se solicitalá por escrito autorización' a la autoridad competente' la cuallÉmltará

la solicitud de Inmediato, previa v¡sita realizada por un funclonario competenle que compruebe técnicamente la

necesidad de lalar áóoles

Oue el artl.ulo 2.2.1.1.9.4 del decteto 1076 de 2015, dispone que cuando se requiera talar, Íasplani$L€

reubicar áóolss aislados localizados en centros urbanos, pan la real¡zación' remodelación o ampliac¡Ón de

obras oúblicaso privadas de inflaestructura, construcciones, instalaciones y similares, se solicitaÉ autoriz'

arrrc la Corporac¡ón respectiva, ante las autoridades ambientales de los grandes c€ntros urbanos o ante '"
iutoridadei municipalei, según el caso, las cuales tramitaÉn la solicitud, pfevia visita realizada por un

funcionaño compet¿nte, quien verifc¿rá la necesidad de tala o ¡eubicac¡ón aducida por el ¡nteresado, para lo

cual emitirá conceDto técn¡co.

Que la doctora OLGA VIVIANA VILLA GOI¡EZ' actuando en cond¡ción de Administradora de Área

óniesionada Aeropuerto Almkante Pad¡lla, Aeropuertos de Oriente S A S , mediante oicio con radicado de
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de viviendas hab¡ladas en el sector del perimetro del Aeopuetu Almi|ante Padilla def Distrlo de Riohacha- La
Guajira , esto debido a que el follaje y/o ramas de las diferentes especies vulneran la seguridad perimetraldel
terminal aereo .

Que esta Corporación atendiendo la solicitud presentada por la señora Olga Viviana Villa Gómez meo|ante
Auto de trámite No. 098 de fecha 05 de febrero de 201 8, avocó conocimiento de la misma y ordenó la práctica
de una visila al lugar del asunto en aras de constatar lo manifestado por la solicitante.

Que en cumplimienlo del auto N0 098 del 05 de Febrero de 2018, se ofció al Coordinador del Grupo de
Evaluación, Control y lvonitoreo Ambiental de CORPoGUtu|RA mediante comunicac¡ón radicada 1NT,5527
del 22 de Octubre de 2018 a fn de que se programara la visita tecnica, razón por la cual el funcionario
comisjonado de esta entidad, procedió a realizar visita de campo, y med¡ante informe técnico radicado INT-222
de 24 de enero de 2018, manifestó:

,I. 
ANTECEDENTES,

Olga Vivjana Villa Gómez, actuando en condicón de AdministBdon de Area concesionada Aercpuerto
Almiranl,r a.'lilh Aeropuertos de Oriente S.A.S., medianle oficio con radicado de ENT- 261 de fecha 1{

enero de 2018, solicila permiso de Tala y Poda en elAeropuerto Almirante Padilla de R¡ohacha.

A dicha solicitud adiunta los siguienles documentos:

. Documento de idenlidad de la solicitante

. Listado de los especlmenes para Tala y Poda

. Olicios frmados porlos propietariosde predios donde se ubican algunos áóoles y relación de árboles
en predios baldlos.

La Subdirecclón de Autoridad Ambiental Avocando conocim¡eñto de la solicitud de poda, pafa elAeropuerto
Almirante Padilla, Sol¡citada por la administ€ción de la empresa Aeropuerto de oriente S.A.S., em¡te Auto de

tramile No. 098 de 5 de lebrero de 2018 el cual da traslado al Grupo de Evaluación Control y Monitoreo

Ambiental mediante ofcio con radicado INT-524 de fecha 09 de febrero de 2018.

2. DES,¡RICLLO DE LA EVALUACION

Conociendo que mediante resolución 0419 del 06 mano de 2018, la Auto dad Ambienlal hab¡a emitido un

permiso de Tala y Poda para el sector del Aeropuerto Almiranle Pad¡lla con los mismos lines autor¡zados en la

resolución antes c¡tada, se inició un proceso de evaluación detallado sobfe la solicilud refefente al auto de

tramite 068, eslableciendo contactos co¡ la adminislnción del Aerooue¡to, paG determinar si la solicitud

concedida a la Aeronáut¡ca C¡v¡l anteiormente a esta solic¡tud cobijaba los mismos ¡ndividuos solicitados porla

empresa Aeropuerto de Oriente S.A.S., dado que la visita realizada pan la so¡ic¡tud de la Aero0áutica Civil, se

había realizado a lo largo de todo el pedmetro del Aeropuerto Almirante Padjlla incluy€ndo el inventado forestal

al100o/".

En €ste senlido y ante la duda generada ya que la Poda y lala que solic¡ta Aeropuerto de oriente comf.rende

la m sma.área perimetral, se debía realizarun análisis detallado a dicha solic¡tud, con la fnalidad de nogenenr
doble autorización de Tala y Poda para los árboles cobijados por la antedor Resoluc¡ón y no establecer una

doble compensac¡ón, una ya establecida la emprcsa Aeronáutica Civii (ver expedienle 124 de 2018)y otra a !?

actualsüi,.:l':-l en particular si se üene en cuenla que los arboles sujetos de poda no están en predios

aeropuerto.

lJna vez verifcada la informac¡ón en campo y la conlenida en elexpediente No 033 de 2018, referente a los

soportes de la solicitud de poda y tala de la empresa Aeropuerlo de Oriente, se detemina darle viabilidad a

dicha solicitud relacionando en ¡a Tabla 1, las especies solicitadas para Poda y Tala, de las cuales algunas no

seconsideran viable por no eslar autorizadas pof los propietarios delpredio dondese ub¡can las especies, otra
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por hab€r sido ya ¡ncluidaen la autorizac¡ón emitida para la sol¡citud de la Aeronáuüca Civ¡l, sin embargo se ha

considerado v¡able incluir en dicha autorizació¡ las especies ubicadas en p¡ed¡os bald¡os. Lo anteriormente

exDuesto queda indicado en la observacón de la fabla 1.

fabla 1. E ies solic¡tad Podas a a y Poda oor Aeroouedo de

Nombfo
conún

Nombre Clentftlco No.
Estado

oo
amenaza

Concepto
técnlco Ob8€rvaclón

[rango Mangikra ¡nd¡ca I Ninguna Poda Autorizado por ldilida Cavas

Trup¡llo Ptosopis julillora 2 N¡nguna Poda Autorizado por Heminia l\4ansur

0ividivi Caesalp¡n¡a caiark 3 Ninguna Poda Autorizado por: Emils€ Cueto lvatos

¡ramón Mel¡ccoca biiuga 4 N¡nguna Poda
Autorizado por: Noris Saradia

Itrlartinez

Almendrc Tem¡ndia cdappa 5 N¡nguna Poda Autorizado por: Joel Murillo

Tamarindo faffiindus ¡nd¡ca 6 Ninguna Poda Autorizado por Noelia Galván

Matanatón Gl¡tic¡dia sep¡un 7 N¡nguna Poda
Autorizado por; Luz Dairis Salgado

Buelvas

Neem Azadircchta ¡nd¡ca 8 N¡nguna Poda Auforizado por; Noelia Galván

Neem Azadnehb ¡ndica I Ninguna Tala Autorizado por Edwin lt¡ercado

Neem Azd¡rehta ¡nd¡ca 10 N¡nguna Tala Autorizado por: Edwin [¡ercado

Ubita Moscatelly 11 Ninguna Poda
Autorizado por: Rosa l\,laria de

León Torres

Ubita Spond¡as pupurca 12 Ninguna Poda Ealdio

Oli'io Cuadrcla oliv86lom¡s 13 N¡nguna Poda Baldio

Níspem Man¡lkara zapota 14 N¡nguna Poda
No Autorizado por el propietario

1 1'31'37.16" N 72'55'31.7' W

It¡ango 'MngÍera ind¡ca 15 Ninguna Poda

lncluido en la Autoñzación emil¡da
para la Aero¡áutica Civil

Resolución 00419 de 06 de lt4ano

de 2018

lvamón itel¡ccoca b¡jugatus 16 N¡nguna Poda Autoizado ool Edwin l4ercad¡

N€€M Azadiachla indtca 17 Ninguna Poda
No Autorizado por el prcpietario

1 1'31'36.40" N 72'55'40.57' W

Uvito Coccoloba ubifera 18 Ninguna Poda Baldio- Al.Tramo A Aeropuerto

Platanito Casia fiexuosa 19 Ninguna Poda Autorizado por: Luis Alfredo Solano

Roble TdÉbu¡a rosea 20 Ninguna Poda Autorizado por: Hemando Diaz

lllataÍatón Gl¡t¡ciúa sepiun 21 Ninguna POoa Baldio - BaÍio Nazaret

Trupillo Ptosopis juliflon 22 N¡nguna Poda Baldlo - Cancha sintética

0livo
Cuadrela
odoratris¡na

23 Ninguna Poda Bald¡o - Cancha sintética

l\4ango Mang¡fera ¡nüca 24 N¡nguna Poda Autorizado por Betic¡na RodrigueT

l\4amón Melicocca büuga 25 Ninguna Poda Autorizado por Alfredo Solano

lvamón Mang¡lerc ¡ndba 26 Ninguna Poda Autorizado por geticina Rodríguez

Cr¡. t [o tz - 25
rw0,coryo!{dirr.¡.r.co

¡¡ohlch. - Coloñb..

0riente



Corpoguojiro

ies de interyención la solicitud de Tala y PodaEv dencias de
Fotografía 1 Mamón

Aeropuerto Alm¡rante Pad¡lla, abril- 5 de
2018

Fotog.afía 3 ll¡amón

Aeroouerto Almirante Padilla. abril- 5 de 2018

Aeropuerto Almirante Padilla, abril - 5 de
2018

Fotografía 4 Almsndrc

Aeropuerto Almirante Padilla, abril - 5 de 2018

Fotografía 5 Mango Fotografi¿ 6 Mar¡ón

¡e,roouerto nlm¡rante pa¿ill"¡r¡,il ni Aeropuerto Almirante Pad¡lla, abril' 5 de 2018
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fotoSrafle 7 Mango FótograffaS RobleyMango

-¿

if,!¡T:

Aeropuerto Álm¡rante Pad¡lla, abñl' 5 de

2018

Ae¡opuerto Almirante Pad¡lla, ab.il - 5 de 20'18

Tabla 2. Parámetros dasométdcos estimación del volumeñ en los especimenes solic.tqqgqplla!3lq

No. N. V, N.C. DAP (DAPT AB HT HC tt
M3

Poda
30%

[¡ap0o
MWifen

¡nd¡a
0,17 0,029 0,023 7 3 0,7 0,0477 0,1112 0,03336615

2 Trupillo
Prosop¡b

¡ul¡flon
0,13 0,017 0,013 5 2 0,7 0,0186 0,0465 0,01393692

3 Dividivi
caesalp¡nia

conana
0,12 0,014 0,011 4 2 0,7 0,0158 0,0317 0,0095002

4 [,lamón
Melicc@a

bi¡uqa
0,18 0,032 0,025 6 3 0,7 0,0534 0,1069 0,03206317

5 Almendro
Temkdia

cataDna
0,2 0,04 0,031 7 4 0,7 0,088 0,1539 0,04618152

6 Iamarindo
Tanadndus

ind¡ca
0,15 0,023 0,018 3 2 0,7 0,0247 0,0371 0,011'13305

7 Matanatón
Gl¡tic.¡dia

sop¡un
0,13 0,017 0,013 3 2 0,7 0,0186 0,0279 0,006362i5

I Nerm
AzN¡tachta

¡nd¡ca
0,2 0,04 0,03'l 3 2 0,7 0,044 0,066 0,019792t,

I Neem
Azad¡rachta

¡ndica
0,16 0,026 0,02 3 1 0,7 0,0141 0.0422 0,0422

10 Neem
Azadinchta

ind¡ca
0,27 0,073 0,057 I 5 0,7 0,2004 0,3607 0,3607

11 Ubita I'rloscAely 0.12 0.014 0.011 4 2 0.7 0.0158 0.0317 0.0095002

12 Ubita
Spondras

DUDUEA
0,32 0,102 0,08 9 4 0,7 0,2252 0,5067 0,15200317

13 0livo
Cuadrela

olivefornis
0,36 0,13 0,102 10 5 0,7 0,3563 0,7125 0,21375446

16 l\,lamón
Meliccoca

0,32 0,102 0,08 I 3 0,7 0,1689 0,4504 0,13511393

18 Üvito
Coccoloba

ubifera
0,32 0,102 0,08 10 6 0,7 0,33i8 0,563 o,ro¡sgzi!

Pl¡Fnito
Casia

l?exuosa
0,3 0,09 0,071 3 0,7 0,1484 0,3958 0,11875:
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3. OBSERVACION,
De los 26 árbo es solicitados para poda y tala nueve (9)¡o podrán ser interuenidos por la Administración de la
empresa Aeropuerto de Orjente, los cuales conesponden a tos No. 12,13,14,15,17,jB,21,22y23óela
Tab a 1.

Tabla 3. ii¿:i,Jo de la Taifa Coa J. 'i¿ii,,lo de ¡a laf a ClOm a por Aprovecham¡enlo Forestal Maderable ITCAFIV

FqDFAIF Fustales
Vol. Tohl m3 TAFM MP

l,lo. Ind. Vol, Com, Vol. Tot¡l
Azadinchta ¡ndín 0,0439824 0,0659736 0.07 $ 49.026 $ 3.234
Caesalpkk coñaia 2 0,0185826 0,03716513 0,04 $ 49.026 $ 1 822
Cas¡a flexuosa 3 0,0237505 0,06333466 0.06 $49.026 $ 3.105

Azad¡nchla indica 4 0,0140744 0,0422231 0.04 $ 49.026 $ 2.070

Azad¡tehta ¡nd¡ca 5 0,2003948 0,36071066 0,36 $ 69.916 $ 25.219

Glrb¡d¡a sep¡un 0,0185826 0,02787385 0.03 $ 49.026 $ 1.367

Mangilen kd¡ca 7 0,0476659 0,11122049 0.11 $ 49.026 $ 5.453

Mel¡ccoca bijuga 8 0,0534386 0,10687723 011 $ 49.026 $ 5.240

Mel¡ccoca b¡jugatus 9 0,'1688924 0,45037978 0.45 $ 57 .627 $ 25.954

Melicocct :iuga 10 0,0798281 0,21287482 0.21 $ 49.026 $ 10.436

Mascately 11 0,0158337 0,03166733 0,03 $ 49.026 $ 1.553

Ptosop¡s juliflorc 12 0,0215514 0,07542982 0.08 $ 49.026 $ 3.698

Tabebu¡a rosea 13 0,2155138 0,38792477 0,39 $ 49.026 $ 19.018

Tanar¡ndus ¡ndica 14 0,0247 401 0,037110't5 0.04 $ 49.026 $ 1.819

Tem¡naúa catappa 15 0,0879648 0,1s39384 0.15 $ 49.026 $ 7.547

Mangiferc ¡nd¡ca '16 0,0140744 0,09852058 0,10 $ 49.026 $ 4.830

MelicocNa bijuga 17 0,1068772 0,17812872 0,18 $ 49.026 $ 8.733

fotal $ 131.098

4. CoNCEPTO.

Dado lo anterio¡ y considenndo que a la empresa Aeropuerto de Oriente S:A:S|, requiere de un pemiso de

Tala y Poda por parte de la Autoridad Ambiental para los áóoles ubicados en predios aledaños al área

CE, ? ¡o 12.25
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No. N.C. DAP (DAPF AB HT HC Ff v.c. VT.
Ml

Poda

30%

20 Roble
Tabebu¡a

rosea
0,28 0,078 0,062 I 5 0,7 0,2155 0,3879 0,11637743

21 Matanatón
Gl¡tic¡dia

seoiun 0,27 0,073 0,057 7 6 0,2405 0,2806 0,08416582

22 Trup¡llo
Prosopis
¡ul¡flota

0,14 0,02 0,015 7 2 0,7 0,0216 0,0754 0,022628M

23 Olivo
Cuadrela

odorat¡s¡ma
0,12 0,014 0,011 7 2 0,7 0,0158 0,0554 0,01662535

24 Mango
lrangifera

indica
0,16 0,026 0,02 7 I 0,7 0,0141 0,0985 0,02955617

Mamón
fú€l¡cocca

biiuoa
0,22 0,048 0,038 8 3 0,7 0,0798 0,2129 0,06386244

¡,lamón
lvelicocca

b¡iuoa
0,18 0,032 0,025 10 6 0,7 0,1069 0,1781 0,05343862

Sr mas lotalsE 0.894 2,4626 1.9147 1.414¿1
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perimetral del Aeropuelo Almiante Padilla con el fin de mantenef la seguridad en el ateffizaje y despegue de

los vuelos aercosi según lo explicado en e! conlexto de¡ infome se estima convenionte se autorice la tala y

poda de los árboles relacionados en la tabla I corespondiente a los autorizados por los propietados de predios,

es decir, 15 para poda y 2 para Tala; lo anterior según lo d¡spuesto en el articulo 2.2.1.1.9.2, Decfeto 1076 de

2015 {Ün¡co Reglamentario del Sector Ambienle y Desafiollo Sostenible).

Para los aóoles coÍrespondientes ¡dentifcados en la tabla 1 , con los números 1 2, 1 3, 1 8, 21 , 22, 23 por estar

ubicados sn predios baldios,la autorización o p€rmiso de tala y poda deberá sersolicitada pof la administración

Dist¡ihl de Riohacha.

teol Arbolesa4. autoizados
Nombre
común

No. l{ombre Cientlfico Observación

Manqo 1 Manoilen indica Aulorizado por ldil¡da Cavas

Truoillo 2 Ptosoois ¡ul¡flon Autodzado oor: Herminia lvansur

3 Cffisaloin¡a coiaia Autorizado Dor: Emilse Cueto Matos

Mamón 4 Melicc@.a b¡¡usa Auhrizado oo[ Noris Saradia Martínez

Almendro 5 Teminalh ntfrpa Autorizado por: Joel l\¡urillo

Tamarindo 6 Tünarindus ¡ndba Autorizado Dori Noel¡a Galván

Matanalón 7 Glirhid¡a seD¡um Aulorizado por: Luz Dairis Salqado Buelvas

Neem 8 Azadi@hta kd¡ca Autodzado oor: Noelia Galván

Ubita 11 Moscately Autonzado Dor: Rosa lMaria de León ToÍes
l\¡amón 16 ilel¡cc!{a b¡iwatus Autorizado Dor; Edwin ¡ilercado

Plaian¡to 19 Cas¡a ,?exuosa Autorizado Do[ Luis Alfredo Solano

Roble 20 Tabebuia rcsea Autorizado Dor: Hemando Diaz
lVanqo 24 Mano¡lera indica Autorizado Dor Belicina Rodriouez

l\¡amón 25 Mel¡cocca biiuoa Autoizado por Alf¡edo Solano

lVamón Manoifen indica Autorizado oor Beüc¡na Rodriouez

En la autorización de poda se incluyen los áóoles ubicados en predios bald¡os debido dado que durante la

visita se verifcó la necesidad de realizar la poda para elcontrolde la seguridad de la p¡sta de ateffizaje, la r
debeÉ realizarse de manera técnica con aplicación de cicatrizante y sin quo ésta genere riesgo de

desbancamiento del €sFÉc¡m€n por descompensación de la biomasa foliar, es decir, la poda debe ser de

fomación y control de manejo en volumen foliar.

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Auloridad Ambienlal (E) de CoRPoGUAJIRA.

DISP0ñEr

ARTlcuLo PRIMERo: Autorizar a la Empresa AERoPUERTOS DE oRIENTE S.A.s., identificada con

Nit.900373778-6, la Tala y Poda de los 17 áóo¡es c¡tados en las tablas 4 y 5 relac¡onadas en la parte moliva

del presente acto administrativo.

PARAGRAFo: La Empresa AERoPUERÍoS DE oRIENTE S.A.S., deberá realizar las gestiones pedirEntes

ante la Alcaldia Distrital de Riohacha a fn de que a la mayor brevedad posible solicite las autorizaciones

relacionadas con los árboles que se encuenlran localizados en los predios baldios relacionados en la tabla 1

de la parte cons¡derativa de este acto adminislral¡vo.

Y'.
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Tabla 5, Arboles autorizados

Aulorizado oor: Edwin Me¡cado

Autorizado Dor: Edwin Mercado



Corpoguo¡iro

ARTICULo SEGUNoOiAntes de.ealizar las actividades de lala v Poda elpeticionario debe considerartodas

las medidas de seguridad relerente al personal operario contratado para dicha aclividad, así como la

socializarión referente a la intervención de los especimenes con los habitantes residentes de los diferenlcs

stios donde se ubican cada uno de los aóoles objeto de intervención según la infomación contenida en ra

tabla L

PARAGRAFo: El material vegetal sobrante producto de la Tala y Poda de los 17 áóoles citados en las tablas

4 y 5 debe ser repicado, recogido y retirado del sitio hasta un ¡ugar de disposic¡ón de reslduos ofgánicos del

relleno sanitario del Distrito de Riohacha o a un lugar legalmente aulorizado, donde se pueda descornponer

para que sin/a de incremento de materia orgánicá alsuelo, en ningún momento este material vegetal debe ser

incinerado.

ARÍICULO TERCERO: Relerente a la Tasa Compensaloria por Apmvechamiento Forestal Maderable

(-iCAFM), según Articulo 2.2.9.12.2.1 Decreto 1390 y Resoluc¡ón 1479 de 2018, el valor que debe cancelar ei

solicilanle del menc¡onado permiso en la cuenta bancaria que la auloridad ambiental le indique, conesponde a

la suma de ciento treinta y un mil noventa y ocho p€sos [iL ($'13'1.098).

ARTICULO CUARTo: Se concede el presente pemiso por un término máximo de se¡s (6) meses, tiempo é:'t
quetend,:, iir Administración de la empresa Aeropuerlo de Oriente S.A.S para la realización de la fala y P",i!,

contados a partirde la ejecutoria delactualacto adminislrativo.

PARAoRAFO| Si quince (15) dias antes de vencer el lem¡no de vigencia de la presente resolución, nc se ha

realizado lo autorizado, el ¡nteresado deberá tramilar su pronoga. En ningún momento podrán realizañe las

activ¡dades aqui aulofizadas por fuera de la vigencia establecida, de ser asi el peliciona o se hará acreedor a

las sancones estipuladas en la ley 133 de 2009.

ARTICULO QUINTO: MEDIDAS DE COMPENSACION. La actividad deTalay Poda de los diecisiete i17)

áóoles indicados en ias tablas 4 y 5 que requieren ser¡ntervenidos por la administración de Aeropuerto de

Orienle S.A.S., reducira un volumen de biomasa @nsum¡dorde CO? y reproductor de Oxigeno, elementos

importanlesen la disminuciónde los disturbios q ue afectan elcalentamiento global, de igualmanera genera

impaclos negativos al entomo y a la fauna que encuentra refugio y alimento en estas especies, por I0 que

eslimamos conveniente que CORPOGUAJIM por Ia intervenc¡ón de esla biom6a foliar, debe solicitar en

comnenseción lo siguiente:

. Exigir a la empresa Aeropuerto de orienie S.A.S., compensar los impactos derivados por perdida

de biomasa foliar deivado del permiso de Tala y Poda antes ¡ndicado es decir, entregar a la

autoridad ambiental materialvegetal consistente en 21 áóoles entre frutales y de sombflos los

cuales deben presentar alturas que oscilen entre 0,60 y 0,70 metros, buen estado ftosanitaio y

abundante follaje, comprpm¡so que debe cumplirantes de la vigenc¡a deltiempo considetado viab¡e

oara la Tala v Poda.

. La compensación se estimó en relación 1:1 por la pérdida de biomasa de cada áóol auto zado

para poda y relacón 1:3 por cada áúolaulorizado para tala.

. La vigencia pa|a la entrega de la compensac¡ón no debe exceder el t¡empo considerado para la

realización de la poda y tala.

ARTICULO SEXTOT CORPOGUAJIRA supervisará y verilicará en cualquier momento el cumplimienlo de ln

dispuést.r.,.legtoAdministrativoqueamparaelpresenleconcepto,cua¡quiercontravencióndelasmlsn
podÉ sercausalpara que se apliquen las sanciones de leya que haya lugar.

ARTicULO SEPTIMoT Durante eltérminode vigencia tanto delpemlso de Tala y Poda como del cumplimienlo

de la compensación, elgrupo de seguimiento podrá plogramar las visitas que considere pertinente Lo anterior

de conformidad alarticulo 2.2.1.1.7.9 Decreto 1076 de 2015.

ARIICULO OCTAVO: El presente Acto Adminislmlivo deberá publica|se en la página WEB o en el Eoletin

ofic¡al de Corpoguajira.
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ARfiCuLO NOVENO: Por la Oicina de la subdireccion de Auloridad,Ambrental de€sta Comor€ción notifcar

oeEonalmente o por av¡so el contenido del pre;;nte aclo administraüvo a la señora OLGA VIVIANA VILLA

fó#:, ffi;á;;;;"r n':'.t. ¿" 
"oürt 

¡i 881 908 d" B'*"ttng" o a su apode*do debilamente

c¡nstituidt.

ARTICULO DECIMO: Notifiquese elcontenldo de la presente providencia ala Procuraduria Ambienlal Judrcial

y Agraria para su información y demás'

ARTICULO DECIMO PRIMERO: CONftA

interpuesto dentro de los diez (10) dias

ARTICULO oECIMO SEGUNIIO: Coner taslado delpresente auto alGrupo de Seguimiento Ambental para

lo de su competencia.

ARTICULo DEclMo TERCERO: El presente Auto r|ge a partk de su ejecutoda

NOTIFiOUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Riohacha, capita|de| Departamento de La Guajifa, a |os cuatro (04) dias de| mes de Abri|de 2019'

ür¿A¿i,-,P-
CARLOS LOPEZ AVILA

Subdirector de Autoridad Ambiental (E)

Reeró J. Ba,q\'
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el 0resente auto, procade el recurso de feposición que deberá ser

¡i¡iur i'ouientei a la notil¡cación personal o por aviso de esta

,, \.¡ ¡5: .r.
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